Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

       “Patagonia Argentina”
                                                 Carmen de Patagones, 2 de Diciembre de 2010.

Expediente Nº4084-2257/10, y.-

VISTO:

            La documentación obrante en Expediente Nº 4084 -2257/10, y.-

CONSIDERANDO:

                               Que, por el mismo se tramita la firma de un Convenio  de Cooperación entre el Ministerio de Desarrollo  de la Provincia de Buenos Aires – Subsecretaria de la Niñez y Adolescencia, y la Municipalidad de Patagones, a cargo del proyecto, “HOGAR CASA DE ABRIGO DEL ADOLESCENTE”,

                               Que, el objeto de este Convenio  será  destinar 15 plazas para ser ocupadas por niños  o adolescentes en el   “HOGAR CASA DEL ADOLESCENTE”,  sito en calle Lavalle Nº 72 de Carmen de Patagones, Partido de Patagones;

                               Que, la Institución recibirá una suma mensual por cada niño o adolescente internado, de pesos ($ 738), la que será abonada en forma bimestral y dentro  de los primeros CINCO (5) días del bimestre;

                               Que, la Institución se compromete  a brindar la atención integral de acuerdo al carisma, estilo y metodología de trabajo explicado en el proyecto institucional aprobado y que forma parte del presente convenio;

                               Que la Subsecretaria de Niñez y Adolescencia, esta facultada para realizar la supervisión integral y/o parcial de la Institución, la que por su parte observará las directivas, normativas y recomendaciones que de ella procedan, tendientes a flexibilizar, las tipificaciones y dinámica institucional,  procurando acercarse a modelos convivenciales. Además brindaran asesoramiento vinculado al trabajo institucional y concurrir ante cualquier requerimiento de la Institución;

                                 Que el presente convenio tendrá una duración de 12 meses a partir  del 1 de Enero  al 31 de diciembre de 2010, pudiéndose prorrogar automáticamente por igual período, pudiendo el Ministerio de Desarrollo Social proceder a la rescisión del convenio;

                                Que, para la firma de este convenio será necesaria la autorización del Honorable Concejo Deliberante a través de una Ordenanza;

                                   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 
               

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Autorizase al Señor Intendente Municipal a la firma del Convenio entre el Ministerio de Desarrollo  de la Provincia de Buenos Aires – Subsecretaria de la Niñez y Adolescencia, y la Municipalidad del Partido de  Patagones, a cargo del Proyecto “HOGAR CASA DE ABRIGO DEL ADOLESCENTE”.- --------------------

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-
DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 17º SESION ORDINARIA – 1ra. DE PRORROGA DEL DIA 01-12-2010 -APROBADA POR UNANIMIDAD.
 REGISTRADO BAJO Nº 796

